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DECRETON° 

NEUQUÉN, 	1 0 SEP 2024 

VI STO: 

El Expediente CD N° 008-G-2024, y la Ordenanza N° 
14795; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Concejo Deliberante de la ciudad de Neuquén 
sancionó la Ordenanza N° 14795 mediante la cual se autorizó al Órgano 
Ejecutivo Municipal a renovar, por vía de excepción, la Licencia Comercial 
N° 031434, a favor del señor Gandolfo Francisco Camilo Enrique, D.N.I. 
N° 36.841.084, habilitada para la elaboración y venta de panchos por 
calentamiento y venta de bebidas sin alcohol, en un carro móvil ubicado 
en la calle Mitre N° 59 de esta ciudad, por el plazo de tres (3) años 
renovables, sujeto al cumplimiento de los requisitos que la Autoridad de 
Aplicación establezca en materia de seguridad, accesibilidad e higiene; 

Que tomó debida intervención, la Subsecretaría de 
Comercio, dependiente de la Secretaría de Gobierno y Coordinación, no 
formulando observaciones a la Ordenanza N° 14795; 

Que obra la conformidad del Secretario de Gobierno y 
Coordinación; 

Que en virtud de lo dispuesto en el artículo 85°) inciso 
5°) de la Carta Orgánica Municipal, corresponde la emisión de la presente 
norma legal; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN 

DECRETA: 

Artículo 1°) PROMÚLGASE la Ordenanza N° 14795 sancionada por el 
  Concejo Deliberante de la ciudad de Neuquén, con fecha 22 
de agosto de 2024, mediante la cual se autorizó al Órgano Ejecutivo 
Municipal a renovar, por vía de excepción, la Licencia Comercial N° 
031434, a favor del señor Gandolfo Francisco Camilo Enrique, D.N.I. N° 
36.841.084, habilitada para la elaboración y venta de panchos por 
calentamiento y venta de bebidas sin alcohol, en un carro móvil ubicado 
en la calle Mitre N° 59 de esta ciudad, por el plazo de tres (3) años 
renovables, sujeto al cumplimiento de los requisitos que la Autoridad de 
Aplicación establezca en materia de seguridad, accesibilidad e higiene. 
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Artículo 2°) El presente decreto será refrendado por el Secretario de 
	 Gobierno y Coordinación. 

Artículo 3°) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dese a la 
  Dirección Centro de Documentación e Información y, 
oportunamente, archívese. 
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